
 
 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

Convocatoria 2026B 

La Maestría en Administración de Negocios del Centro Universitario del Sur, es un programa 
profesionalizante de modalidad escolarizada. Cuyo propósito es habilitar gestores de 
innovación que puedan incidir en los cambios sociales, económicos y mejora de 
competitividad. El líder empresarial debe ser capaz de crear valor en conjunto con la 
comunidad a la que sirves, mejorando las técnicas de operación y producción, aumentando 
la eficiencia y la calidad del producto/servicio, impulsando la sustentabilidad y, en 
consecuencia, la rentabilidad incremental. 

Objetivo general 
Formar profesionales con una visión estratégica, emprendedora e innovadora, con 
conocimientos y habilidades relacionadas a las áreas funcionales, procesos, personas y 
comportamientos de las organizaciones públicas o privadas. 
Objetivos específicos 

a. Adquirir conocimientos del funcionamiento general de la organización, las 
tendencias generales de su entorno y vislumbrarla de forma integral;  

b. Fortalecer las capacidades y habilidades de diseñar, gestionar y evaluar proyectos 
en organizaciones tanto públicas como privadas; 

c. Desarrollar la capacidad de tomar decisiones sustentadas en recolección, análisis y 
gestión de datos, con apoyo de herramientas tecnológicas;  

d. Favorecer el pensamiento analítico, crítico y estratégico para el desarrollo del 
liderazgo y de trabajo en equipos a través de la multidisciplinariedad y 
multiculturalidad en el mercado global;  

e. Fortalecer las habilidades necesarias a los participantes para la aplicación del 
conocimiento e la solución innovadora de problemas y mejora de procesos;  

f. Favorecer el desarrollo de la actitud ética para crear valor en las organizaciones 
regionales, nacionales e internacionales con una visión de impacto social y 
sustentable, y  

g. Fomentar valores éticos con una visión de responsabilidad social y ambiental. 

Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento 
La Maestría en Administración de Negocios cuenta con dos líneas de generación y 

aplicación del conocimiento: 

1. Gestión y desarrollo de negocios 

2. Innovación tecnológica y emprendimiento 

Perfil de ingreso 



 
 

a. Son profesionistas de cualquier área del conocimiento que busquen desarrollar 
competencias y habilidades, tanto para crear como para gestionar de manera 
eficiente organizaciones nacionales e internacionales del sector público y/o privado 
entre ellos;  

b. El interés por los negocios, su dinámica, retos aportes, funcionamiento e innovación; 
c. Una visión profesional en la administración de negocios; 
d. El gusto por el ámbito del marketing, finanzas, innovación, desarrollo organizacional 

y el emprendimiento; 
e. Habilidades de comunicación, trabajo en equipo, de innovación autogestión del 

aprendizaje, interés por la actualización continua; 
f. Conocimientos básicos de tecnologías de información, de organización y 

planeación; 
g. Actitudes y valores para asumir compromisos y gusto por los retos, y 
h. El interés por el desarrollo de actividades de impacto social. 

Perfil de egreso 
a. Diseñar de forma integral las organizaciones y su entorno; 
b. Crear y gestionar de manera eficiente organizaciones regionales, nacionales e 

internacionales del sector público y privado;  
c. Tomar decisiones con base en técnicas, métodos y tendencias para el análisis de 

datos; 
d. Aplicar modelos de gestión globa de los negocios; 
e. Dirigir organizaciones de forma racional, lógica, objetiva y sistemática con 

habilidades de liderazgo; 
f. Diseñar y desarrollar modelos de negocios sostenibles con una visión 

emprendedora e innovadora, y 
g. Dirigir proyectos estratégicos para la creación de valor dentro de las organizaciones. 

Requisitos de ingreso 
Los requisitos de ingreso a la Maestría en Administración de Negocios, son aquellos 
establecidos en la normativa universitaria vigente aplicables a los posgrados, así como los 
siguientes:  

1. Título de licenciatura o acta de titulación y constancia de terminación del servicio 
social. 

2. Acreditar un promedio mínimo de ochenta (o su equivalente) avalado con certificado 
de licenciatura. 

3. Presentar dos cartas de recomendación académica y/o laboral.  
4. Demostrar lectura y compresión del idioma inglés, teniendo en cuenta la 

equivalencia de evaluaciones como: TOEFL(vigencia máxima de dos años), 
TOEICS y IELTS, mediante la constancia emitida (con vigencia máxima de un año 
para el resto). 



 
 

5. Currículum vitae (formato libre), preferentemente el CVU extenso que se emite por 
la plataforma Rizoma. 

6. Carta de exposición de motivos para cursar el programa (formato libre). 
7. Para la valoración de la aptitud, se tomará en equivalencia los siguientes exámenes: 

EXANI III del CENEVAL, GRE y GMAT (vigencia máxima de un año). 
8. Carta compromiso de dedicación al posgrado. 
9. Presentar un proyecto de investigación acorde a una LGAC del posgrado. 
10. Acreditar el curso propedéutico. 
11. Presentar una entrevista realizada por al menos dos docentes del claustro 

académico y la Junta Académica del Programa.  
12. Cubrir los aranceles correspondientes. 
13. Estudiantes con estudios realizados en el extranjero deberán presentar los 

documentos apostillados o legalizados según sea el caso. 
 

Sesiones Informativas virtuales 
No. Fecha Hora Enlace 
1 06 de febrero 2026 17:00  https://meet.google.com/cyu-

vwvo-bgi 
2 20 de febrero 2026  17:00 https://meet.google.com/oep-

oumc-nqi 
3 20 de marzo 2026 17:00 https://meet.google.com/zby-

xqyz-edf 

Trámite de ingreso 
Actividad Período 

Preregistro de aspirantes en el siguiente enlace: 
https://forms.gle/ivq6wCLYKNcymBhdA 

Del 30 de enero al 6 de marzo del 2026 

Registro y aplicación al EXANI III del CENEVAL 

(Examen de admisión a los posgrados) 

Nota: De acuerdo a los criterios de SECIHTI y a los 

acuerdos tomados por la Junta Académica del 

posgrado, la Coordinación del programa de la 

Maestría en Administración del Centro Universitario 

del Sur y la Universidad de Guadalajara no se hacen 

responsable del registro y proceso para la aplicación 

del EXANI III de CENEVAL. El trámite corresponde a 

cada aspirante. 

Consultar fechas de registro, costos y 
procedimientos en los siguientes enlaces: 
Aplicación institucional: 
http://www.cusur.udg.mx/es/coordinacion-de-
investigacion-y-posgrado/exani-iii 
 
Aplicación nacional: 
https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-
exani_iii/ 

Registro oficial de solicitud de aspirante en la página 

de Control Escolar del CUSur 
Del 1 al 30 de abril del 2026. 

https://meet.google.com/cyu-vwvo-bgi
https://meet.google.com/cyu-vwvo-bgi
https://meet.google.com/oep-oumc-nqi
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https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-exani_iii/
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Curso propedéutico en modalidad presencial (4 fines 
de semana:  
viernes 16:00 a 20:00 y sábado 09:00 a 13:00). 
El cual tendrá un costo de 0.5 UMAS equivalente a  

$1,783.11 pesos 

Del 6 al 27 de marzo del 2026. 
Nota: el programa, etapas y fechas específicas se 
enviarán 3 días hábiles previos al inicio del curso. 

Entrega del proyecto de investigación 
17 de abril del 2026. 

Nota: Ver rúbrica en el portal del posgrado. 

Presentación de proyectos de investigación 
24 y 25 de abril del 2026. 

Nota: Ver rúbrica en el portal del posgrado 

Entrevista a aspirantes Del 18 de mayo al 3 de junio del 2026. 

Entrega de documentos en Control Escolar del 

CUSur 

Del 15 de abril al 30 de mayo del 2026. 

Nota: Ver calendario oficial de la Coordinación de 
Controm Escolar, en caso de algún cambio 

Publicación del dictamen de admisión 

14 de julio del 2026. 
Consultar el dictamen de admisión, en 
https://escolar.udg.mx/ 
y https://www.gaceta.udg.mx/ 

Inicio de clases 14 de agosto del 2026. 

Ponderación para el proceso de admisión 
Con fundamento en lo establecido en el Artículo No. 52 del Reglamento General de 
Posgrado de la Universidad de Guadalajara y con la finalidad de valorar el cumplimiento del 
perfil de ingreso a la Maestría en Administración de Negocios, la Junta Académica ha 
determinado las siguientes ponderaciones para la admisión: 

No. Criterios a evaluar Porcentaje 
de 

valoración 
1 Curso propedéutico 30% 
2 Proyecto de investigación 40% 
3 Examen de conocimientos 30% 
 Total  100% 

 

Estas ponderaciones son independientes a los requisitos de ingreso, por lo tanto, se debe 
cumplir con los requisitos: el curso propedéutico y entregar el anteproyecto de investigación. 

Generalidades de la presente convocatoria 
• La Maestría en Administración de Negocios se encuentra vigente en el registro 

del Sistema Nacional de Posgrados de la SECIHTI. En el proceso de solicitud y 
asignación de becas, la Universidad de Guadalajara no tiene injerencia en el 
proceso, asignación y/o número de becas para cada posgrado. En caso de que se 
asignen becas y estas sean en menor cantidad del número de personas admitidas, 
la Junta Académica de este posgrado en el ámbito de su competencia ha 

https://escolar.udg.mx/
https://www.gaceta.udg.mx/


 
 

determinado los siguientes criterios de prelación para la postulación de becas: en 
caso de que se oferten becas por alguna instancia interna y externa de la 
Universidad de Guadalajara para las personas admitidas, el orden de prelación será 
del puntaje mayor a menor del puntaje de ingreso del proceso de selección y en 
caso de empate, se utilizará el promedio de estudios precedentes, en caso de 
persistir el empate se utilizará el puntaje obtenido en el EXANI-III. 

• La Maestría en Administración de Negocios es un programa que cumple con los 
estándares internacionales y nacionales en materia de protección a los derechos 
humanos de las personas aspirantes, en particular de aquellas que cuenten con 
alguna discapacidad, por tanto, la declaración y deber de respetar incluye todas las 
fases del proceso, existe por tanto el deber de realizar ajustes razonables en casos 
concretos. 

• La apertura del grupo para el ciclo escolar 2026-B, estará sujeta al mínimo de 
alumnos, establecido por la Junta Académica.  

• Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Junta Académica de 
la Maestría en Administración de Negocios del Centro Universitario del Sur, 
conforme a la normativa correspondiente. 

 

Malla curricular de la Maestría en Administración de Negocios 

Primer semestre Segundo semestre Tercer semestre 
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Entorno económico 
Metodologías de 

generación de modelos 
de negocio 

Gestión cadena de 
suministro Optativa I Consultoría 

Comportamiento y 
cultura organizacional 

Contabilidad financiera y 
de costos  

Gestión operación de 
servicios Optativa II Innovación y 

emprendimiento 

Liderazgo y dirección de 
empresas Mercadotecnia digital 

Finanzas 
corporativas para la 
toma de decisiones 

Optativa III Finanzas corporativas 

Emprendimiento 
(Introducción a la 

creación de empresas) 

Gestión de procesos 
empresariales 

Ineligencia de 
negocios Optativa IV Agonegocios 

Area de formación básica 
común obligatoria (AFBCO) 

Área de formación particular 
obligatoria (AFBPO) 

Área de formación 
especializante obligatoria 

(AFE) 

Área de formación 
optativa abierta (AFOA) 

Gestión de empresas de 
AT 

Créditos: 26 Créditos: 28 Créditos: 28 Créditos: 24 

Tópicos selectos (para 
definir con base en la 
tendencia y vocación 

regional) 
La duración de la Maestría es de 2 años : https://www.cusur.udg.mx/es/man 

Mayores informes: 
Coordinación de la Maestría en Administración de Negocios 
Dra. Diana Rojo Morales 
Tel: 01 (341) 575 22 22 Ext. 46167 
Horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 de lunes a viernes 
Correo electrónico: diana.rojo@cusur.udg.mx 

https://www.cusur.udg.mx/es/man
mailto:diana.rojo@cusur.udg.mx

